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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

INSTITUTO DE CREDITO OFICIAL 

34." EMISION BONOS ICO, DICIEMBRE 1991 

R('W!UclOl1 del Jnstiwto de Crédito Ofidal por la qlle 
Si' (/11/11/('/(11/ los mimeros de los tal/los fl'pI1'S('lJlatil'ps 

de los hO/lOS clllilidm por dicho IlIstitulo ('11 l'irllld"d('/ 
tlC/lcrdo d" su COJlwjo (icl1ffal, e/1 Sil reunión de 
«'{'!Ja JI de enero de /99/. e inscrita ('1/ los Registros 
Oficiales de-la Comisión Nacional del Mercadc- de 
';alores. según acucrdo de esla Comisión de 28 de 
lIor{('lIIbrc de 199 J, a ('l('C/os de su cOlllra/acíón NI las 

/Jo/sas Je Comercio 

En cumplímicnt<fdel acuerdo del Consejo General 
del leO, de- fecha 31 de enero de t99l~ se- ha 
procedido a la emisión de los títulos COfrespond:ilmtes 
a la 34." emisión bonos ICO~ diciembre 199t reatí~ 
zada el 30 de diciembre-o de dit:ho ,año y ClIYO fóllcto 
informativo fue inscrito en el-Registro Oficial de ta 
Comisión Nacional del-Mutado de Valo~ -según 
acuerdo de dicha Comisión de 28 de noviembre 
de 1991. 

Todos los tltulos emitidos, 1-.999.997 titut~ de 
10.000 pesetas nominales cada uno, numerados corre
lativamente del I al 1.999.997, por ~n total de 
19.999.970.000 pesetas nominales. y que podrán_ ser 
agnlpados en titulos múltiples, han sido su~ritos y 
dl'scmbolsados. 

los intereses se devengarán semestralmente y ven. 
ceran el 30 de juniQ ,y el 30 de diciembre de cada 
m\o, hasta su amortización el 30 de dkiémbfe 
de 1995. El vencimiento del primer cupón será el 
día 30 de junio de 1992 y el último el 30 de didem~ 
bre de 1995. 

Para el control y administración de los títulos de 
esta emisión scrá de aplicación to establecido en la 
Orden de )0 de mayo 4e 1974, sobre aplicación y 
desarrollo del nuevo sistema de liquidadón y com· 
pcn:>ación de operaciones en Bolsa y depósito de 
valores mobiliarios. 

V crificada con arreglo a las normas citadas la 
emisión de los mencionados titulos. confecdonadas 
por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre las 
láminas representativa's de los mismos, se ha¡;:e la 
presente inserción a Jos efectos de su admisiún a 
cotización oficial. 

Madrid, 21 de febrero de J992.-EI Director de la 
División de TCSQrel'ía>y Mercado de Capitales, ja:vier 
Carbonero Malbcrti.-2.033-D. 

OPEN FUND, F. l. M. 

Se comunica a los participes que, previa autoriza
ción de la Comisión Nacional del Mercado de Valo
res, «Banco-Meridional, Sociedad Anónima» sustitui
rá a «Bancoval. Sociedad Anónima» como 
Depositario de «üpen Fund. F. 1. M.». 

En consecuencia, a tenor de lo establecido en el 
articulo 57 del Reglamento que desarrolla ta Ley 
46/1984, reguladora de las Instituciones de Inversión 
Colectiva, los participes tendrán derecho al reembolso 
de sus participaciones en los términos establecidos- en 
el artfculo 35 del mencionado Reglamento. 

Madr.id, 20 de febrero de 1992.-Por la Sociedad 
gestora ~(Privanza, S. G. 1. J. c., Sociedad AnónimID>, 
por poder, Carlos ('ebrian Echam, Secretario dcl 
Consejo de Administración.-2.040-D. 

-Ir, '''-1 ~-""'l!f~--

FONQUlVIR, F. l. M. 
Se comunica a los participes que, previa autoriza

ción de la Comisión Nacional del Mercado de ValO
rcs. «-Banco _M~¡dionai. Sociedad Anónima» sustitui
rá _ a «8'a,ncoval. Sociedad Anónima» como 
Dcposit .. -¡'¡o-de, «Fonquivir, F. t M.». 

En con~cijCn~¡a. a tenor de lo establcci,do en .cl 
artículo 51 del Reglamento :-que desarrolla la _ Ley 
46/1984, ,r~ladora dé: las '-'1lilituciones de lnvcmon 
C'ofcrtíva, los part-ídpcs-tcndrán dercrho al reembolso 
de sus pot"lieipadones en los _términos establecidos en 
el articulo 35 "el mencionado Reglamento. 

Madrid.,. 20 de febrero :de 1992.-Por la Sociedad 
ges-lOrn «Privanza, S. G. l. L c.. Sociedad Anónima». 
por poder, Ca'rlos ('ebrian Echarri, Secretario del 
Consejo de Adrrrinistrac¡ón.-2.039-D. 

EAGLE FUND, F. l. M. 
se comunica a los parHdjjcs que, previa autoriza

ción de la Comisión Nadona' del Mercado de Valo
res" «BM'(o Meridional, Sociedad Anónima~> sustituí
,rá a «Ban-coval, SoCÍedad Anónima) como 
Dcposit,arío de «Eagle Fuo.d', "F.,!, M.)}. 

·En con'seCuencia, a tenor de lo e-st.1blccido en el 
artkulb 57- del Reglamento que desarrolla la Ley 
46/1,984, T~utadora de las Instituciones de Inversión 
Cotccliv.(lo5 participes Jcndrá,n derecho al reembolso 
de' sus p¡u't:icipaciones en t~o¡. ténni-nos establecidos ·en 
el artículo .15 del mencionado Reglamento. 

Madrid, 20 de febrero de.1992.-Por la Sociédad 
&estOfa «Privanza, S. G. t J. C. Sociedad AnÓnima». 
por poder, Carlos ('ebrian Echarrl, Secretario del 
Consejo de Adm~nistración.-2.ü37·0. 

GREEN FUND, F. l. M. 

Se comuni(.'a a los partícipes que, previa autoriza
dón de la Comisión Nacional del Mercado do Valo~ 
res, «Ranco Meridional. SocIedad Anónima» su!titui~ 
rá a «BancovaJ, Sociedad AnónimaJ'} como Depo
sitario de ({Grt'cn Fund, E L M.». 

En COtlscclIcocia, a tenor de lo e-stabfecido en el 
articulo 57 del Reglamento Que desarrolla la Ley 
46/1984, reguladora de las Instituciones de [nversión 
('olc(tiva. los partícipes tendrán.deJ"Ccho al reembolso 
de sus p¡wtlci-padoncs en los terminos establcódos C1\ 
el articulo 35 del mencionado Reglamento, 

Madrid, 2Ü de febrero de 1992.-Por la Sociedad 
g('stora «Privanla, S. G. l. l. c.. Sociedad Anónimá», 
Carlos C'ebririn Echarri, Secretario del Consejo de 
Ad01jnistrac-ión.~2.038·D. 

NOTARIA DE DON MIGUEL 
ANGEL DE LA FUENTE DEL REAL 

Don Miguel Angel de la Fuente del Real, Notario 
de las Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber: a) Que en cst<t Notaria de mi careo, 
se sigue procedimiento ejecutivo extrajudicial del' 
articulo 129 de la Ley Hípotecaria y 234 y siguientes 
de su Reglamento; instado por don Miguel Jiméticz 
López, contra los esposos don Juan Torres de la Fe: y
dóña Josefa Melián González. pactado en la escritura 
de hipoteca, autorizada en Las Palmas de Gran 
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Canaria el dia 2 de marzo de 1990, al númerO 654 de 
, protocolo, ante el Notario don Miguel Angel de la 

Fuente del Real; en cuyo procedimiento se ha acor
dado la venta en pública subasta, por primera vez, de 
la siguiente finca: 

4. Vivienda numero 3, señalada con la letra ({Á», 
s.ita en·la Planta -segunda, a la izquierda, entrando, del 
bloque húmero 12, perteneciente al edificio de cinco 
plantas" eompueS:l0 de un local comercial en planta 
baja y dosyiviendas por planta, o sea. ocho viviendas 
del total, sei\aladó con el número 23 de gobierno, de 
la carretera de acceSQ a la urbanización «Casablanca 
í», de este término municipal de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

y bnda: Al sur. con la carretera de acceso a la 
urbanización «((:asablanca·l»; al norte y poniente, con 

. zona comun, y al naciente, por donde tiene ,su 
entrada, eri pane con rampa o pasillo comun por 
donde se desarrolla la escalera de acceso a las vivien
das del edificio de la que fornia parte la 'que se 
describe y en parte con espacio libre. 

Consta de estar~comedor, cuatro dormitorios, dos 
baños, cocina y solana y tiene una superficie útil de 88 
metros y )9 decimetros cuadrados. 

Cuota comunitaria: Es de I J enteros 76 centésimas 
de otro entero. 

La hipoteca se inscribió en el Registro de la 
, Yropiedad de-Las-Palmas de Gran Canaria número 1, 

al folio 95 del libro 382, finca número 13.276. 
inseripción 8. á 

b) La subasta de dicha finca se llevara a efecto con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

Prímera.-La subasta tendrá lugar-en la Notaría de 
mi cargo, sita en la calle Buenos Aires, 10,3.°, el día 
24 de mano de 1992, a las diez horas. 

Segunda.-Servit:á de tipO para )a subasta el pactado 
en la escritura de constitución- de hipoteca, es decir, 
3.315.000 pesetas. 

Tercera.-Para poder tomar parte en la subasta 
dehemn los licitadores depositar previamente en mi 
Notaria una canÜdad ipal al menos al 10 por 100 de! 
valor del bien hiPQtecado (salvo el acreedor ejecu
tante, .Que no necesita consignar cantidad alguna), 
Dichos -depósitos se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido- a la celebración "de la subasta, 
excepto la correspondiente al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de'su obligación 'j, en sU caso; como parte del 
precio de la venta. 

Cuartá-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación '1lportada, estando de 
manifiesto en Notaria la escritura de hipoteca, el 
requerimiento de pago y notificaciones y la certifica
ció'o registraJ a Que se refiere la regla 3.8 del artículo 
235- del Reglamento Hipotecario, y que las ca~s o 
gravámenes anteríores y lós preferentes, si los 
hubiere, al crédito del ejecutante, continuarán subsis
tentes, e'ntendiéndose que el rematante los acepta y 

. qUeda subrogado en la responsabilidad de los mis
,mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
, remate. 

y para que con$le y _para su aplicación en el tablón 
de anunciós del- Ayuntamiento de Las Palmas de 
,Gran Canaria, «8oIetln Oficial» de la provinCia, en 
¡un periódíéo de amn circulación de la ciudad y en el 
«Boletín_ Oficial del Estado», expido el presente en 
las Palmas de Gran Canaria a 12 de febrero de 
1992.-1. 765-1? 


